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ARIÑO & VILLAR se funda en 1972 por Gaspar Ariño Ortiz, junto 
con otros Catedráticos y Abogados en ejercicio, creando un 
Estudio Legal que combina la vocación forense y el rigor 
académico. 

Especialización y experiencia definen la práctica profesional de 
este Despacho. Muchos de sus miembros son Profesores de 
Universidad y algunos han tenido experiencia en el gobierno y 
asesoramiento interno de Empresas y Administraciones Públicas. 
Formación continua, investigación, docencia y publicación de 
estudios constituyen actividades fundamentales de los miembros 
de la Firma, que les facultan para el ejercicio de la abogacía en 
sectores cuya regulación jurídica atraviesa transformaciones 
sustanciales. 

Desde su fundación, se han incorporado a Ariño y Villar otros 
letrados prestigiosos en sus áreas de procedencia: Catedráticos, 
Abogados del Estado y profesionales de sólida formación. El bufete 
asesoró, desde sus inicios, a numerosas Administraciones Públicas 
y a un creciente número de particulares, empresas e instituciones 
españolas y extranjeras, en áreas muy diversas. Tradicionalmente 
el Despacho se ha distinguido por su actividad en los sectores 
regulados de la economía, como el agua, la energía eléctrica, el 
gas, el petróleo, las telecomunicaciones y el audiovisual, el 
transporte, la contratación pública, la sanidad o el urbanismo. 

En los últimos diez años ha abordado su expansión “horizontal” 
incorporando abogados especializados en derecho civil, mercantil 
y procesal, lo que le permite en la actualidad prestar servicios 
jurídicos de gran calidad también en estas áreas. 

Todo ello, junto con la experiencia adquirida en treinta años de 
actividad profesional, aporta al Despacho una relevante capacidad 
de elaboración jurídica, plenamente incorporada al asesoramiento 
integral que el Despacho ofrece. 
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 Los servicios del área de recuperaciones y concursal se dirigen 
fundamentalmente a empresas, a quienes asesoramos desde una 
doble perspectiva. Desde la de los acreedores iniciamos y tramitamos 
íntegramente cualquier tipo de procedimiento encaminado al cobro de 
la deuda y también participamos en procedimientos concursales en 
defensa y recuperación del crédito del acreedor. Desde la perspectiva 
de la empresa facilitamos la salida ordenada de la situación de 
insolvencia en la que se encuentra. 

 
 
Nuestra oferta se CARACTERIZA por: 
 

 Experiencia acumulada de muchos años, trabajando en este 
ámbito. 

 Especialización 
 Trato personal, continuo, ágil y directo 
 Absoluta confidencialidad 
 Innovación en las soluciones propuestas 

 
 Nuestra forma de CONTRATACIÓN se ajusta a sus 
necesidades, pudiendo articularse de diversas maneras: 
 
 Servicios de consultoría y asesoramiento temporales, con pagos 

periódicos 
 Servicios aislados: nuestros honorarios se fijan teniendo en 

cuenta la complejidad e los asuntos y su entidad económica. 
 Por hora facturada: en función de las horas empleadas y la 

categoría de los profesionales asignados. 
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Los servicios ofertados cubren la integridad de los 
procedimientos de recuperaciones y los concursos. Tenemos una 
larga experiencia en estas materias, lo que unido al estricto control 
de calidad y temporal que se aplica a nuestros trabajos, hace que 
podamos gestionar grandes volúmenes de expedientes con una 
calidad óptima. 

 
Los abogados que componen esta área, son capaces 

igualmente, siempre que sea ésta la voluntad del cliente, de defender 
sus intereses mediante negociaciones y transacciones extrajudiciales, 
lo que redunda en menores plazos y costes para nuestros clientes. 

 
En los casos en los que este tipo de soluciones no son viables, 

nuestros letrados expertos en el ámbito procesal están sobradamente 
cualificados para iniciar y tramitar los procedimientos judiciales 
necesarios. 
 

Estos servicios se concretan en las siguientes actividades: 

RECUPERACIONES: 

 Reclamaciones prejudiciales (gestión de cobros y 
negociaciones con deudores). 

 Reclamaciones contenciosas: 

o Procedimientos Declarativos: 

 Ordinarios (Acciones revocatorias y 
subrogatorias) 

 Verbales (En reclamaciones de cantidad) 

o Procedimientos Especiales: 

 Monitorios 

 Cambiarios 

o Ejecuciones forzosas: 

 Resoluciones arbitrales 

 Sentencias 

 Acuerdos Transaccionales Homologados 
Judicialmente 

 Escrituras Públicas 
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 Pólizas de contratos mercantiles (Préstamos, 
créditos, descuentos de efectos mercantiles, 
leasing, renting, confirming) 

o Procesos Hipotecarios 

CONCURSAL: 

 Fase previa:  

o Asesoramiento preconcursal, preparación de 
documentación contable y societaria y comprobación 
de cumplimiento de requisitos legales. 

o Tipificación de la insolvencia y sus consecuencias 

o Posibilidad de acuerdos previos con acreedores y 
convenios extra concursales. 

o Planificación y organización de concursos. 

 Solicitud de concursos: 

o Memoria 

o Inventario 

o Relación de acreedores 

o Convenio anticipado 

o Plan de liquidación 

 Fase concursal: 

o Asistencia jurídica durante toda la tramitación 

o Trabajo conjunto con la administración concursal 

o Impugnación y reconocimiento de créditos 

o Defensa de los derechos de los acreedores 

o Acciones de rescisión y calificación del concurso. 

o Defensa del deudor en solicitudes de declaración de 
concurso necesario 

o Defensa de Administradores frente a acciones de 
responsabilidad. 
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SEDE CENTRAL
Calle Serrano núm. 6 Piso 5

CP. 28001 MADRID
(España)

Tel.: +34 91 5779289
Fax:+34 91 5781854

www.arinoyvillar.com
despacho@arinoyvillar.com
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